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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 
 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
Del recurso de reposición presentado por la parte demandada contra el auto del 19 
de octubre de 2020, se da traslado a la parte contraria por el termino de TRES (3) 
DIAS, de conformidad a lo establecido en el artículo 110 del CGP, por remisión del 
artículo 446, numeral 2 de CGP, los que empezaran a correr el día ONCE (11) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 

A.M.) y vencen el día TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
a las CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) 

 

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


